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DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 2015-12-CA-A-115-W-00-201s

L4 - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Cré
PÚblico autorizÓ la ¡nversión correspond¡ente a la obra objeto de este conlrato, med¡ante e¡ Oficio N
5.SC.OL|.15.-007 de fecha 02 de Enero det 2015.

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO OUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. EDUARDO RODRIGUEZ ABREU, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR LA OTRA, EL C,

 REPRESENTADO POR EL MISMO, EN SU CARÁCTER DE PERSONA FISICA, A QUIENES
EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA 1LA
DEPENDENCIA' Y'EL CONTRATISTA', RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS.. -,

DECLARACIONES

I.. "LA OEPENOENCIA" DECLARA QUE:

1 1.- Es una dependencia de la Administrac¡ón Públ¡ca Federal Centralizada, de conform¡dad con lo
dispuesto por los artículos 1" ,2" ,26 y 36 de la Ley orgán¡ca de la Administración públ¡ca Federal.

1.2.-.Su. representante, el C. lng. Eduardo Rodríguez Abreu, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el artículo Só,
fracción xll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Comun¡caciones y iransportes. Así como en
atenciÓn al contenido del Oficio número 1.-226, emitido por el Secretar¡o de Cómun¡cationes y Transportes
lng. Gerardo Ru¡z Espaaa con fecha 16 de Septiembre del 2014.

I 3 - 
FL 

pllTlle contrato se adjudica como resultado de lnv¡tar a cuando menos tres personas, instaurada
por "LA DEPENDENCIA" en térm¡nos de lo dispuesto por los Artículos 27 F rucción ll, y 43 de Ley de Obras
PÚblicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas, Con base en el fallo de la lnv¡tacíón a cuan'do menqs
tres personas No. IO-00900098S-N99-201S de fecha 28 de Mayo del 2015.

1.5.- Su domicil¡o para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr, Gabr¡el
Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.p.39090.

11.2.-

Leyva Alarcón

II.'EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

ll.1 .- Tiene capac¡dad Jurídica para contratar y obl¡garse en los términos del presente contrato.

ll.3- Su Registro Federal de Contribuyentes es:

11.4.- Cuenta con los recursos técnicos,
requer¡mientos objeto del presente contrato.

y materiales necesarios para "{r"
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11.5.- Tiene establecido su domicitio en
 mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este

contrato.

ll.6 - Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Prlblicas y Serviciós
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcc¡ón e lnstalaciones y
de la Calidad de los Mater¡ales; así como las demás normas que regulan la ejecución de loi
trabajos, ¡ncluyendo las especificac¡ones generales y part¡culares de la obra objeto áe este contrato
y, en general, toda la información requer¡da para la obra mater¡a del contrato.

ll.7 - Conoce debidamente el s¡tio de la obra objeto de este contrato, así como las cond¡c¡ones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución. '.

lll. OECLARAN "LA DEPENDENCTA" y "EL CONTRATTSTA,' que:

lll.l La invitac¡ón que origina el presente contrato, la b¡tácora que se génere, el propio contrato y süs
anexos son los ¡nstrumentos que vinculan a las partes en sus derechós y obligáciones.

lll.2.- Las est¡pulac¡ones contenidas en el presente contrato no modifican la convocator¡a de la
¡nvitación que le da or¡gen.

Expuesto lo anter¡or, las partes otorgan las siguientes:

materia de este contrato, formará parte del m¡smo y su uso será . De igual forma, queda pactado

CLÁUSULAS
PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO

'"La Dependencia" encomienda a "El contratista" la real¡zación de una obra que consiste en
coNsERvAcloN DEL cAMlNo: BAJos DEL EJtoo-TtxrLANcrNGo, TRAMo: DEL Kirt.0+oo0 AL KM.
I2+1OO; UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COYUCA DE BENíTEZ, EN EL ESTADO DE GUERRERO. J
este se obliga a real¡zarla hasta su total terminac¡ón, acatando para ello lo establec¡do por tos diverst|
orden€m¡entos y normas señalados en la declaración ll.6 del apartado de declaraciones de "El Conkatistal,J)
apegá'|ndose de igual modo a los programas autorizados, presupueslos, proyectos, planos [[ \ i
especif¡caciones generales y particulares, así como a las normas de construcción vigentei en el lui¡ar OonO[\ V
deban. realizarse los trabajos, mismos que se t¡enen por reproducidos como párte integrante- de está
cláusula.

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificac¡ones a que se alude en esta
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formai parte integrante del
presente ¡nstrumento.

Oueda entendido por las partes que la b¡tácora que se genere con mot¡vo de la reallzac¡ón de los trabajos

que el acta adm¡nistrativa a que alude el artículo 172 del
Servic¡os Relacionados con las Mismas, y que se genere

de la Ley de Obras Públ¡cas y
inotrvo de la realización de

materia de este ¡nstrumento, pasará a formar parte integ m ismo

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de $2 .94 (Dos Millones Ochocientos Ochenta y
Novec¡entos cinco Pesos 941100 M.N.), más el impuesto ar valor agregado $462,064.9s (c
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Sesenta y Dos M¡l Sesenta y Cuatro Pesos g5/100 M.N.) hacen un total de $3,349,970.89 (Tres Millones
Tresc¡entos Cuarenta y Nueve M¡l Novecientos Setenta pesos g9/l0O M,N.).

TERCERA.- JLAze DEEJE§uclllN

"EL 
^Contratista", 

se obl¡ga a rcalizar los trabajos mater¡a del presente conüato en un plazo que no exceda
de 68 días naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el día 04 del mes de iun¡o áel 2015 y se
concluirán a más tardar el día 10 del mes de Agosto del 2015, de conform¡dad con el programá de
ejecución pactado.

"Este plazo se diferirá en el caso señalado por la fracción I del ArtÍculo 50 de Ia Ley de Obras públicas:y
Servic¡os Relacionados con las M¡smas y de conform¡dad con lo pactado en la Cláusula euinta de está
contrato."

CUARTA,- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

'La Dependencia" se.obliga a poner a disposición de "El contratista,, el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, asÍ como los dictámenes, permisos, ticencias y oemás
autorizaciones que se requ¡eran para su realización.

ourNrA.- 3xMlEe§
Para que "El Contrat¡sta" realice en el s¡tio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes,
bodegas e instaraciones y, en .su caso, para ros gastós de trasrado ¿" ra ,aqr¡naiia y equipo oe
:"I*l:iil_",¡l!,-" t" L": 

trabajos,.asÍ como, para tá compra y producciónde m"6rá;;¿; é".ji,'.,1¡orr
f"Í:y.::1j::^1:jnrlu".::1l.j?ten permanentemente y oámas inermos, .1, o"pénoán.¡",,otorsa un
gl::1"1"?:,]: ".?1f1,1!_" lg9ll?l:is (ochoc¡entos seóent; y ée¡; 

'üí 
n;*,"fiü'#;ü'";ü;

Pesos 78/100 M.N.) mas er impueslo ar varor agregado §138,619.48 (ciento Treinia-y- o"t o Ivt¡rv
::i:"i91.:" Diec¡nueve.pesos 48í00 M.N.) haci ,ñ totar de 

'stoor,güi.i'd-tun'-rr¡r¡lián'cuatro 
r,¡r¡rNovecientos Noventa y un pesos 26/100 M,N.) ro que representa un 30% der importe totar deicontrato,Queda establecido que el anticipo señalado, es el iontemplado en la convácatoria de la

I^?l-r""^t-{l?l]g 
d€l programa de.erogación conten¡do en tapiopúesta presentada por,,Er contratista,ldel proced¡miento de contratac¡ón que motiva la f¡rma del presente instrumento.

El anticipo se entregará a "Er contratista" er día 03 der mes de Jun¡o der 2015, previa entrega que

::f^:^':i,?:p:lqencia" de, ta saranría a que se atude án-t"-.Ér;ü.épiil;';;[""'Á.H"iiff,Hj:
::ITij^1^rI,:f:-::,: T?]lf: para diferir sin modificar en isuat ptazo 

"r 
j,os,áriJ" 

"É"ir'.tn 
p""tr¿o,

I:,:?f"?,io:^H:ll:::iy_:lg:lll"_1", ?iit"., r, n,"uaie"ña JJjil;i; Éi:Eic*,i1,[i"i:.1"J,",]lü
F3.,?,:?::,i1,"]::§f:d^":l'?^1",1,p,]-:-señ¡lado en erartícu-ro 48, rraccion I oá a Lli" óniá, ;u;il".Y;
:::¡:,::^T-*?"-1?_g,os con las rvl¡smas, no procederá er oiterimii:nto-y f"; ü;ü'é;¿;át"iá iNlá?rjobra en la fecha establecida.

El,otorgamiento y amortizaciÓn del ant¡cipo, se sujetará a lo establec¡do al respecto por la Ley de obrasPúblicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reg¡amento, y 
"u 

,roiti.""ión 
- 
deberá ser

:í"ff,::?::fi??'::ltjf^1"_"-19iqo olorsado, sin pequicio de tdoispuesto án ra rraáciéñir,-¡nciso-s a¡, b) yc) del Artícuto 143 det Regtamento de ta Léy de Obrás írúblicas y Relacionados con

SEXTA.- FORMA DE PAGO.

Las. partes convienen en que los trabajos objeto del p
est¡maciones mensuales, mismas que se ácompah
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nte contrato se paguen mediante la fo-iñ
ran de la documentac¡ón que acredite la
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W
de su pago, conforme a las previsiones del art¡culo 132 del Reglamento de la Ley de Obras públicas 

, y
servic¡os Relacionados con las Mismas, las que serán presentada§ por "EL CONTRAÍISTA" al Residente dá
la obra dentro de los se¡s días naturales siguientes a la fechá de su corte y serán pagadas por,,LA
DEPENDENCIA'por trabajos ejecutados, en la Subdirección de Adm¡n¡stracíón Oe éstá Centro SCT
Guerrero ubicado en Dr, Gabr¡el Leyva Alarcón S¡n Número, Burócrata, Chilpanc¡ngo de los Bravo,
Guerrero, C.P. 39090 dentro de un plazo de 20 días naturales contados a pártir OJque hayan sido
autor¡zadas por el Res¡dente de la obra y que "EL coNTRAT|srA' haya presentado la factura
correspond¡ente debidamente requisitada.'EL CONTRATISTA" será el único responsable de que la factura
que.presente para su pago cumpla con los requisitos adm¡nistrat¡vos y fiscales, por lo que la ialta de pago
por la omisión de alguno de estos o por su presentación ¡ncorrecta no será mot¡vo paia solicitar pago áe
gastos f¡nanc¡eros a que hace referencia el Artículo SS de LA LEy.

Fn .!:199.!19 l?.factura enhegada por "EL coNTRATtsrA" para su pago presente errores o def¡c¡enc¡as,
"LA DEPENDENCIA" dentro de los tres días hábiles siguientás al de si récepción, indicara por escr¡to a
'EL CONTRATISTA" las deflciencias que deberá correg¡r. El per¡odo que transcurra entre la entrega del
citado escrito y la presentación de las correcc¡ones por parte del 'EL CONTRATISTA" no se computará para
efectos del segundo párrafo del Artículo 54 de la LEy.

En el caso de que "EL CONTRATISTA' no presente las estimaciones dentro de los seis días naturales
siguientes a ¡a fecha de su corte, la est¡mación correspond¡ente se presentará en la siguiente fecha de
corte, sin que ello de lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de'EL coNTRÁTlsrA,.

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el articulo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas, los únicos tipos de estimlciones que se reconocerán
para efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cant¡dades ad¡c¡onales
o conceptos no prev¡stos en el catalogo original del contrato; de gastos no écuperables a que alude él
artículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

l
El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en {nplazo que no excederá de qu¡nce días naturales contados a part¡r de la feótra de sú preientaciOn. en §t
supuesto de que surjan d¡ferencias técn¡cas o numér¡cas que no puedan ser autorizadas dentro de dicnb
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. 

\
En el caso de incumplimiento en los pagos de est¡maciones y de ajuste de costos por parte de ',LA
DEPENDENCIA', ésta a solicitud de "EL coNTRATlsrA" y de conformidad con lo previsto en et primer
párrafo del artículo 55 de la LEY, pagará gastos f¡nancieros conforme a una tasa que será igual a la
establecida. por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga pari el pago dé créditos
f¡scales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan aei¡n¡áo et impo,-rte a pagar y
se calcularán sobre las cant¡dades no pagadas y se computarán poi días naturales d'esde que sean
determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a disposición de.EL
CONTRATISTA". De conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 127 dei Reglamento (epd €UU uct itt Ltoutu t¿t uet ñegtamenlo
la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de estiriacionesque incurra 'LA DEPENDENCIA" diferirá en igual plazo la fecha de termiñac]ón de los,.fiabar
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ffi

circunstancia que deberá formalizarse. previa so-licituó de "EL CONTRATISTA". a traves ¿elclnrZn¡o
respectivo; no procederá dicho diferimiento cuando el retraso derive .de causas ¡mput/bles I a .EL
CONTRATISTA", I' I -

Tratándose de pagos en exceso que haya recib¡do ,,EL COry#'rSrn, éste deberá ,ffi n"
cant¡dades pagadas en exceso, más los intereses correspondyñles, conforme a lo senaiaáo 

"n 
éflpárr"tó

anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pága6s en exceso en cada caso y se
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades.a
disposición de "LA DEPENDENCtA".

Á,



No se considerará pago en exceso cuando las diferenc¡as que resulten a cargo de'EL CONTRATISTA'
sean compensadas en la estimac¡ón siguiente, o en el f¡niquito, si d¡cho pago no se hubiera identificado
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con anter¡or¡dad.

de
aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán
conforme al proced¡m¡ento de ajuste que en este contrato se

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas com que conforme a la Ley de la

SÉPTIMA.- GARANTíAs.

"E] Contratista" se obliga a constitu¡r en la forma, térm¡nos y procedim¡entos previstos por la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, las garantfas siguientes:

A ) FIANZA PARA EL ANTICIPO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación, por la total¡dad dgl
monto concedido como anticipo tanto para que "El Contratista" real¡ce en el sit¡o de los trabajos ia
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de tráslado
de la maqu¡nar¡a y equipo de construcción e inic¡o de los trabajos objeto del presente contrato, así como
para la compra y producc¡ón de materiales que se instalen permanentemente, conforme a la CIáusula
Quinta y deberá ser presentada por el "El Contrat¡sta" previamente a la entrega de los anticipos, denüo de
los quince días naturales s¡guientes a la fecha de notificac¡ón del fallo de adjudicación y, para los ejerc¡cios
subsecuentes, a partir de que "El Contratista" rec¡ba la not¡ficac¡ón por escrito del monto del anticipo
concedido; la garantia subsistirá hasta la total amortización de los antic¡pos correspondientes, así mismo
deberá presentar a la ies j"l,::tcij G:.-,ii.l aie l:..:,.r,iiijs Al!!Iar'tii,.:aa.is Norlrj un programa en el que se
establezca la forma en que se aplicará dicho anticipo, en términos de lo previsto en el artículo 138 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas.

con un ¡mporte de $866,371.78 (Ochoc¡entos Sesenta y Se¡s M¡l Trescientos Setenta y
un Pesos 78/100 M.N.) sin iva, expedida por de fecha primero de Junio dbl
20'15.

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- F¡anza a favor de la Tesorería de la Federac¡ón por et veinte por ciento
(20%) del monto total del presente contrato.  con un importe dq
$577,581.19 (Quin¡entos Setenta y Siete Mil Qu¡nientos Ochenta y Un pesos 19/100 M.N.i sin
exped¡da por de fecha Primero de Jun¡o det 2015.

C) GARANTÍA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS..
Contrat¡sta" garantizará los trabajos dentro de los quince días naturales anteriores a la recepción formal de
los mismos, sust¡tuyendo la fianza vigente de cumplim¡ento por otra garantía que a su elecc¡ón podrá ser
mediante f¡anza por el equiva¡ente al diez por ciento (10%) del monto total ejercido de la obra, por carta de
créd¡to irrevocable por el equ¡valente al c¡nco por c¡ento (5%) del monto total ejercido de la obra, o bien,
aportar recursos líquidos por una cant¡dad equ¡valente al c¡nco por ciento (5%) del mismo monto en
f¡de¡com¡sos espec¡almente constituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de la
realización de los m¡smos, de v¡cios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en
su ejecuciÓn. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

rf

ocTAvA.- AJU§IE pE Co§rq§:

Cuando concurran circunstanc¡as de orden económ¡co no prev¡stas en el presente
determinen un aumento o reducción de los costos d¡rectos y del costo por f¡nanciamiento

estar sujeta la importación de los bienes contemplados realización de los trabajos.
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Cuando el porcentaje del aJuste de los costos sea al alza, será "El Contratista" qu¡en lo promueva; dentio
de los sesenta días naturales s¡gu¡entes a la publicac¡ón de los índ¡ces apl¡cables al més
correspondiente, mediante la presentación por escrito de la solicitud, estudios y documentac¡ón qüe
la soporten. S¡ el referido porcenta¡e es a la baja, será "La Dependencia" quien lo determ¡ne en el misrño
plazo, con base en la documentación comprobatoria que lo just¡fique, salvo en el caso del proced¡m¡ento qe
ajuste señalado en la fracción lll del artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados cón
las Mismas, conforme al cual invariablemente "La Dependencia" deberá efectuarlo con independenc¡a de
que sea a la alza o a la baja. Si transcurr¡do dicho plazo no promoviera "EI Contrat¡sta" la solicitud
señalada, precluirá para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trate y de
realizarlo a la baja por parte de "La Dependencia". 

:

"La Dependencia" dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepc¡ón de la solicitud de "El
Contrat¡sta", deberá em¡tir por of¡c¡o la resolución que proceda. En caso contrar¡o, la solicitud se tendrá por
aprobada.

Cuando la documentación mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o incompleta,
"La Dependencia" apercibirá por escr¡to a que "El contratista" para que, en el plazo de d¡ez días hábiles a
partir de que le sea requer¡do, subsane el error o complemente la información sollcitada. Transcurr¡do dicho
plazo s¡n que "El Contrat¡sta" diera respuesta al aperc¡b¡miento, o no lo atendiere en forma correcta, se
tendrá como no presentada la solic¡tud de ajuste de costos.

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimac¡ones
correspondientes, deberá cubrirse por parte de "La Dependenc¡a" a sol¡c¡tud de "El contrat¡sta,,,
considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la estimac¡ón siguiente al mes en
que se haya aulorizado el ajuste concedido, de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, y su pago se efectuaiá
en la Subdirecc¡ón de Administración de éste Centro SCT Guerrero ubicado en Dr. 

-Gabriel 
Leyüa

Alarcón Sin Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.p.3g0g0.

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento en el cost|
de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado o, é|r
caso de existir atraso no imputable al contratista, con respecto al programa convenido. 1

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamentJ
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa conven¡do.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que se presente durante la ejecución de
los trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentación y apertura de proposiciones,
aplicándose el últ¡mo factor que se haya autorizado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los ¡nsumos, serán calculados con base en los índices de
precios al productor y comercio exterior/actual¡zación de costos de obras públicas que determ¡ne el Banco
de México. cuando los índices que requieran tanto "El contrat¡sta" como "La Dependencia", no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia" procederá a calcr4arlos en
conjunto con "El contrat¡sta" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo ofc{o o en
publicaciones espec¡alizadas nacionales o internac¡onales consideranáo al menos tres fuent/s d¡lt¡ntas o
utilizando los lineam¡entos y metodología que expida el Banco de México.

Los precios unitarios orig¡nales del contrato permanecerán fijos !ü la terminación de .lÑ trabajós
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conse¡vlndYconstantes los de los
costos indirectos, el costo por f¡nanc¡amiento y el cargo fulilidad or¡g¡nales durante el del
contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajusteá de acuerdo á las variaciones de la tasa de
interés que el contratista haya considerado en su propos¡c¡ón y a los demás l¡neamienlos que par:

' 
H'"',
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emita la Secretaría de la Función Pública.

Una vez apl¡cado el proced¡miento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
¡mporte de las est¡maciones generadas, s¡n que resulte necesario mod¡ficar la garantÍa de cumpl¡miento del
contrato in icialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa imputable a "El Contratista", el
ajuste se realizará considerando el período en que deb¡eron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente ;l mes en el que efectivameñte se
ejecutaron, sea ¡nferior a aquel en que deb¡eron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicaiá este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el proced¡miento establecido en la Fracción lll del Articulo
57 de la ley de Obras Publicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida
la proporción en que ¡nterv¡enen los insumos, mediante el s¡guiente procedim¡ento:

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establec¡da la proporción en que intervienen los
insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse
med¡ante la actualizac¡ón de los costos de los insumos que interv¡enen en dichas proporciones,
"El Contrat¡sta" de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos ni Su
forma de medición durante el proceso de construcc¡ón, podrá sol¡c¡tar su revis¡ón a "ta
Dependencia" a efecto de que sean correg¡dos los ajustes de costos y de no llegarse a Un
acuerdo se aplicará el procedimiento enunc¡ado en la fracción I del Art. 57 de la Le-y de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con Ias M¡smas.

NOVENA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepc¡Ón de los fabajos mater¡a del presente contrato, las partes se sujetan al siguiente
proced¡m¡enlo.

Una vez conclu¡dos los kabajos encomendados, "El Contratista" comun¡cará a "La Dependencia" de d¡ch
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de ¡os siguientés 15 días
contados a partir de la señalada comun¡cación, verifique la debida terminac¡ón de los mismos conforme:
las condiciones establecidas en el presente contrato.

una vez not¡ficado del resultado de dicho finiquito, tendrá un
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo
resultado del fin¡quito se dará por aceptado.

CONTRATO No. 2015-12-CA-A-115-W-00-2015

quince días naturales para alegar lo
no realiza alguna gestión, el

Final¡zada la verif¡cación de los trabajos_por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepcidn
fisica, en un plazo que no exceda de '15 días naturales, lo cual se realizará mediánte la suscripción dei acia
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras PÚblicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos
a partir de d¡cho acto, bajo la responsab¡lidad de ,,La Dependencia',.

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parc¡ales cuando a su Juic¡o existieren trabajos
sus partes sean identificables y susceptibles de ut¡l¡zarse.

una vez formalizada la recepción fÍs¡ca de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 dias
contados a part¡r de d¡cha recepc¡ón, a elaborar el f¡niqu¡to correspondiente. De existir desacuerdo
las partes o bien en el supuesto de que "Et contrat¡sta" no acuda a ras ¡nstalaciones de,,La
en ¡a fecha indicada para la elaboración det finiqu¡to, esta úttima a elaborarlo, su
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales, a partir de su em¡sión, quien

il:



Determinado el saldo total, "La dependenc¡a" pondrá a dispos¡c¡ón de "El conüatista" el pago
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respect¡va, o b¡en, solicitará el re¡ntegro de lós
¡mportes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por ext¡néu¡dos lós
derechos y obl¡gaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

DECIMA,- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a des¡gnar antic¡padamente a la ¡n¡ciación de los trabajos en el sitio de realjzac¡ón
de los mismos, un representante permanente, que fung¡rá como superintendente de construcc¡ón, el cual
debe estar facultado para oi y recib¡r toda clase de notificaciones relac¡onadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, asÍ como contar con ¡as facultades suficientes para la toma de decisioñes en todo lo
relat¡vo al cumpl¡miento de este contrato.

"La Dependenc¡a" se reserva el derecho de solic¡tar en cualquier momento, por causas justificadas, la
sustituciÓn del superintendente de construcción, y "El Contratista" tendrá la obligación de nom-brar a ofo qúe
reÚna los requ¡s¡tos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente convocaloria a la invitación.

DÉcIMA PRIMERA- RELACIoNES LABoRALES

CONTRATO No. 2015-12-CA-A-1 1 5-W-00-201s

este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las eslimaciones por trabajos e¡ec_utados, en cuyo caq
requerirá la previa aprobac¡ón expresa y por escr¡to de,,La Dependencia,i, térm¡nos de la
Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento:

Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro solicitada

"El Contratista", como empresar¡o y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos mater¡a del
contrato, será el único responsable de las obl¡gaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de fabajo y de seguridad social. "El Contrat¡sta" conviene por tantó en résponder
de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra áe "La
Dependenc¡a", en relac¡ón con los trabajos del contrato, deb¡endo cubrir cualesqu¡er importe que de ello §
derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a más tardar a los diez dia
naturales contados a part¡r de la fecha en que sea notificado de ello por ésta última y, en los supueslos d
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "El Contratista" la reintegrará á "La Dependencia" e
igual térm¡no.

DÉcIMA SEGUNDA.- REsPoNSABILIDAoES DEL coNTRATISTA

"El Contratista" se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de cal¡dad que "La Dependencia" tiene en v¡gor, mismas'que forman
parte ¡ntegrante del presente contrato, y a que la real¡zación de todas y cada uná de las parte! de d¡cha
obra se efectúen de conformidad con el proyecto y las especificaciones generales y partiiulares para los
trabajos materia del presente contrato, así como a responder por su cuentá y riesgo de los defectos y vicids
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y per¡uicioJ que por inobservancia'o
negligencia de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceroi, en cuyo caso, se hará efect¡va
la garantía otorgada para el cumplim¡ento del contrato, hasta por el monto total de lá misma.

lgualmente se obliga "El Contrat¡sta" a no transferir a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obl¡gaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampará

en el pago, no procederá el pago de gastos f¡nanc¡eros a que h
Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas.

|ór)ál contrat¡sta se origina un letri
referencia el artÍculo 55 de la Ley
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ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el program
general .cons¡derando los ajustes de costos y sin apl¡car el impuesto al valor agregado, una
convencional cons¡stente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) mensual del imporie de los
que no se hayan realizado en la fecha de terminac¡ón señalada en el programa general. Esta pena
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El contratista" mensuahiente y- hasta el momento
que las obras queden concluidas y recibidas a sat¡sfacción de ,,La Dependencia,,; estas
convencionales se apl¡carán mensualmente en las estimac¡ones correspondientes. En el supuesto
persistan los atrasos en la terminac¡ón de la obra al extremo de no habei en un mes volúmenes de
qué est¡mar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y apl¡cación, "El Conüat¡sta" del
enterar a "La Dependencia" mediante cheque cert¡f¡cado a favor de la Íesorería de la Federac¡ón
importes que se generen por este motivo.

si da lugar a ello, la fianza de cumpl¡miento, conforme a ls elipulado án la Cláusula Décima

DÉCIMA CUARTA.-

"La Dependenc¡a" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en
momento por causa just¡f¡cada para ello; temporal¡dad que no podrá ser ¡ndefinida.

W
"El contratista" será el ún¡co responsable de las obl¡gac¡ones que adquiera con las personas que
subcontrate para la realización de la obra. El subcontratista no tendrá alguna acc¡ón o derecho que ha¿ér
valer en contra de "La Dependenc¡a" por tales obligaciones.

D-ÉCIM.A.TERCERA.. PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LqS
TRABAJOS

"La Dependenc¡a" tendrá la facultad de ver¡f¡car s¡ las obras objeto de este contrato se están ejeculando por
"EI contrat¡sta" de acuerdo con el programa de ejecución convenido, para lo cual ,,La bependencia,,
comparará periódicamente el avance fÍsico de las obras. S¡ como consecuencia de dichas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, ,,La Dependencia,' procederá a:

l- Retener en total el cinco por c¡ento (5%) de las diferenc¡as entre el ¡mporte de la obra realmente
ejecutada (!o!al gst¡mado acumllado) y el importe de la que debió realizarse (total proqramado
acumu¡ado). Por lo tanto, mensualmente se hará la retenc¡ón o devolución qre corresponda-l-

S¡ al efectuarse la comparación correspond¡ente al último mes del programa general, considerando los
ajustes de costos y s¡n aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacár algunl retención, su importe se
aplicará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atrasó en el cumplimiento de las
obligac¡ones a cargo de "El Contratista". 

.l

Para determinar Ia apl¡cac¡ón de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras mot¡vadás
por caso fortu¡to o fuerza mayor debidamente acreditadas por,,El Contrat¡sta,,.

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a d¡cho lÍm¡te se dará iñicio al proced¡miento di rescisión
adm¡n¡strativa.

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anter¡ormente, cuando no se
haya llegado al lím¡te de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato o la rescis¡ón del mismo.

;l
Las cant¡dades que resulten de la apl¡cación de las penas convenc¡onales que se impongan a,,El
Contratista" se harán efect¡vas con cargo a las cant¡dades que le hayan sido retenidas, aplicándó adg-ñ1a6,
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En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestación a la sol¡citud de "El Contrat¡sta" dentro de
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este últ¡mo.

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo lodos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la molivaron.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporc¡ón al periodo que comprenda la
suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formal¡zación se realizará mediante el acta
circunstanc¡ada de suspensión, en términos de lo d¡spuesto por el artículo'144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas. - ' 

,

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscribirá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, sin
modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del A(ículo 149 del Reglamento Oé ta t-ey
de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con la Mismas. j'
"La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran ,".on"" d"
interés general; ex¡stan causas just¡f¡cadas que le impidan la cont¡nuación de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las obl¡gaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio gravé al Estado; se
determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo áe la resolución de una
inconformidad o ¡ntervenc¡ón de of¡cio emitida por la Secretaría de la Función Públ¡ca, o por resoluc¡ón de
autoridad jud¡cial competente, o bien, no sea pos¡ble determinar la temporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortu¡to o fuerza mayor se ¡mposibilite la cont¡nuación de los trabajos "El Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminac¡ón anticipada del contrato, deberá
sol¡citarla a "La Dependencia", qu¡en determ¡nará lo conducente dentro de los quince días naturales
siguientes a la presentación del escr¡to respectivo, en caso de negativa, será necesario que "El Contrat¡sta"
obtenga de la autor¡dad judic¡al la declarator¡a correspondiente.

Una vez comunicada Ia terminación ant¡c¡pada del contrato, "La Dependencia" procederá a tomar posesidrf
de los lrabajos ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de las ¡nstalaciones respect¡vas, y 

"n 
su caso]

proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de "El Contiatista", acta\
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contratista" a devolvér
a "La Dependenc¡a, en un plazo de diez dÍas naturales contados a part¡r del inicio del procedimiento
respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realizac¡ón de los trabajos.

DÉCIMA QUINTA.. REScISIÓN ADMINIsTRATIvA DEL coNTRATo

Las partes convienen que "La Dependenc¡a" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente esie
contrato, por cualesquiera de las causas que a cont¡nuac¡ón se enumeran, es decir, si "El Contrat¡sta":

a) Contraviene las dispos¡ciones, lineam¡entos, inv¡tación, procedimientos y requis¡tos que establece la Ley
de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las Mismas, su Regiamento y dlmás disposicione!
adm¡nistrativas sobre la mater¡a.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los térm¡nos y
mrsmo y sus anexos.

c) Suspende injustif¡cadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo
Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas.
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e) ¡ncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmed¡ata de este contrato, sin responsabilidad para "La
Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contratista" las penas convencionales confoime a io
establecido por este conlrato o el sobre costo que resulte de Ia resc¡s¡ón, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la apl¡cación de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantía otorgada
para el cumplim¡ento del mismo y aplícarse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedañ.

Las partes convienen que cuando "La Dependenc¡a" determine justificadamente la rescisión admin¡strativa
del contrato, el inicio del procedimiento correspond¡ente se comunicará a "El Contrat¡sta" exponiendo las
razones que al efecto se tuv¡eren para que éste, dentro del térm¡no de quince ('15) días háb¡les contados a
part¡r del día siguiente en que surta sus efectos la not¡ficac¡ón del inicio de la rescis¡ón, man¡f¡este lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que est¡me pert¡nentes, en cuyo caso, transcurrido
dicho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quinóe (1s) dfas hábi¡es
sigu¡entes a la fecha en que hub¡ere recibido el escrito de contestación de "EI Contratista". bonsiderando los
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "El Contrat¡sta". En el supuesto de no produc¡r contestaciOn
"EI Contrat¡sta", dentro del plazo señalado, se em¡t¡rá la resolución respectiva, en los térm¡nos de la Ley de
Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como en apego a los demás
ordenam¡entos aplicables.

Una vez comunicado el inicio del proced¡miento de resc¡s¡ón adm¡n¡strat¡va del contrato "La Dependenc¡a"
procederá a tomar poses¡ón de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o s¡n la
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comparecenc¡a de "El Confatista", acta c¡rcunstanciada del estado en que se encuentre la obra y "El
Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependenc¡a", en un plazo de diez días naturales contados.a
part¡r del inicio del procedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la real¡zació
de los trabajos. r

La determinac¡ón de dar por rescind¡do administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o modificad
por "La Dependencia".

ln¡c¡ado el proced¡miento de rescisión y antes de su conclus¡ón, "La Dependencia', podrá a su juicio
suspender el trám¡te del citado procedimiento, cuando se hubiere inic¡ado un proced¡miento de conciliaciór

En el caso de que se determ¡ne no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la
resoluc¡ón correspondiente por "La Dependencia,, a 

,,El 
Contrat¡stá',.

respecto del presente contrato.

DÉCIMA sExTA.

requ¡sitos que establece la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las , su Regl
y demás normas y dispos¡ciones administrat¡vas que le sean aplicables.

DECIMA SEPTIMA.- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS

"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le se deduzca para los efectos
?p]!1clÓn P9r cgncepto de ¡nspetción de obras, conforme a,}6 previsiones de ta nórmat¡vidad aptica

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecuc¡ón de la obra objeto de este contrato, a todásy cada una de las cláusulas que lo integran, asi como a los términos, lináamientos, procedimientos y

CERO PUNTO CINCO POR CTENTO (0.5%), det monto de tos fabajos contratados.
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DÉcIMA ocTAvA.. JURISDIccIóN

Para la ¡nterpretación y cumplim¡ento del presente contrato, así como para todo aquello que no eslé
expresamente est¡pulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislac¡ón vigente en la
materia, así como a la jur¡sdicción de los Tribunales Federales competentes ubica-dos en la 

-Ciudad 
4e

Méx¡co, Distrito Federal, renunciando en consecuenc¡a al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus dom¡cilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.
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de los Bravo, Guerrero, el día Primero del més

ABREU

TELO

El presente contrato se firma
de Jun¡o del 2015.

EL DIRECT

EL SUB

GENERAL D
.G 

U ERRERO'

POR 'LA CONTRATISTA'

E LA UNIDAD

EL ENCARGADO
DE CARRETE

l2

JU

ADORAS NORTE


